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Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Óficial del
Estado)).

Dada en Madrid. a veintisiete de septiembre de ~il

novecientos noventa ytres.-Luis López Guerra.-EugenJo
Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabal~ón

López.-Julio Diego González Campos.-Carles V,ver
Pi-Sunyer.-Firmamos y rubricados.

Sala Segunda. Sentencia 283/1993. de 27
de septiembre de 1993. Recurso deampa
ro 109/1991. Contra Sentencia de la Audien
cia Provincial de Cádiz constituida en Tribunal
unipersonal. recaída en apelación seguida
contra la del Juzgado de Instrucción núm. 1
de la Línea de la Concepción en juicio de fal
tas. Vulneración del principio acusatorio en
la fase de apelación. .

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerr.a Presiden~.e; don Euge;
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodnguez BerelJo. don Jase
Gabaldón López. don Julio Diego González Camp~s y
don Caries Viver P.i-Sunyer. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 109/91. promovido
por don Salvador Santana Cortés, representa.do por ~I
Procurador de los Tribunales don Jorge Deleito Garcla
y asistido del Letrado don Jorge Pérez Tenorio, c0':ltra
la Sentencia de 29 de noviembre de 1990. de la Audien
cia Provincial de Cádiz coristituida en Tribunal uniper

\sonál recaída en el rollo d;e apelación núm. 107/~.o,
seguido contra la Sentencia del Juzgado de Instrucclon
núm. 1 de La Línea de la Concepción, de fecha 7 de
junio de 1990 e~ ~I jui.cio .de faltas núm~ 426(90. H.an
sido partes. el Minlsteno Fiscal, don Jase Turnllo ROjas
y doña Francisca Mateo Ruiz. repr~sentados 'p~r el Pro
curador don José de Murga Rodnguez y aSistidos por
el Letrado don Juan Pérez-Periáñez. Ha sido. Ponente
el Magistrado don José Gabaldón López.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro General de
este Tribunal el día 15 de enero de 1991, el Procurador
don Jorge Deleito García actuando en nort;'lbr~ y repre
sentación de don Salvador SantanaCortes. Interpuso
recurso de amparo contra la Sentencia. de29 de .noviem
bre de 1990. de la Audiencia Provincial de Cád,z. cons
tituida en Tribunal unipersonal. recaída en el ro!lo ~e
apelación núm. 107/90 seguido contra la Sentencia diC
tada por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de La Línea
de la Concepción eh el juicio de faltas núm. 426/90.

2. La demanda se basa, sucintamente. en los
siguientes hechos:

a) Como consecuencia de un accidente de tráfic?
ocurrido el 22 de diciembre de 1989 en el Paseo Man
timo de La Línea de la Concepción en el que colisionaron
el vehículo conducido por el recurrente en amparo, don
Salvador Santana Cortés, y la motocicleta conducida por
don Antonio Cano Rico en la que viajaba como acom
pañante don Miguel Turrillo Mate.os resultó f.allecido e_ste
último. lesionado el señor Cano RICO y se denvaron da':l~s

en ambos vehículos. A resultas del atestado de la Pollcla

Local. el Juzgado de instrucción, n~m.1. ~~ La Línea
dé la Concepción incoó el correspondiente JUICIO de faltas
con el núm. 426/90. En el acto .d!3 la .vist? celeb~a~,?
el día 6 de junio de 1990. el Mlnlsteno Fiscal soliCito
la condena del recurrente en amparo. y la defensa letrada
de don Antonio Cano Rico y de don José Turrillo Rojas
y doña Francisca Mateo Rui~ -padres d~1 falleCido
MigL:el Turrillo Mateos- mostro su conformidad con la
petición del Fiscal.

b) El día.7 de junio de 1990. el Ju~gado de Ins
trucción núm. 1 de La Línea dictó Sentencia en los refe
rido.s autos en la que condenó al recurrente como. autor
de una falta prevista y penada en elart. 586 biS. del
Código Penal a la pena de 50..900 peseta~ de multa.
un día de arresto menor. privaclon del perml.so de ~on

ducir por un mes, pago de las costas y a Indemnizar
a los padres de Miguel Turrillo Mateas en 8:00q.000
de pesetas y a Antonia Rico Carmona -propletana de
la motocicleta siniestrada- en 605.819 pesetas con res
ponsabilidad civil directa del Con~orcio ~e C.~mpensa
ción de Seguros. en cuanto a la Indemmzaclonpor el
fallecimiento. . .

c) Formulado ~ecurso de apela.ción por e.J deman
dante de amparo. este fue tramItado con el num~ro ~e

rollo 107-F/90por la Sección Segunda d~ la Audle.ncla
Provincia~ de Cádiz constituida como Tribunal uniper
sonal. En el acto de lavista de apelación. la parte apelante
solicitó la revocación de la Sentencia apelada y que s~
dictase otra conforme a la petición formulada en la pn
mera instancia del juicio. El Ministe~io Fisc~1 solicitó la
declaración de nulidad de la Sentencia reCUrrida por que
brantamiento de forma.

3. La demanda se basa en la infracción del derecho
a la tutela judicial efectiva garantizado por el art. 24.1
e.E.. del derecho a la presunción de i':l!Jcencia .ga~a~
tizado por el art. 24.2 C.E. y la vulneraclon del pnnClplO
acusatorio.

Comienza señalando el recurrente que el acto del
juicio de faltas se celebró con la p~esen<?ia ~i~~ltán~a
de todos los testigos en la sala de Vistas, Infnnglendose
de esta manera los arts. 704 y 705 de la L.E.Crim. que
tuvo incidencia en el derecho del recurrente a la. correcta
práctica de la prueba y a la tutela de los Tribunales.

Continúa el demandante señalando que, a! estar fun
dada la condena exclusivamente en el testimoniO de
don Antonio Cano Rico sin que se practicaran otras pru~

bas no quedó probada su responsabilidad en el accI
dente teniendo en cuenta sobre todo. que el conductor
de la ~oto carecía de permiso de conducir y que am~.os
ocupantes de la moto viajaban sin cascos d~ protecclon.
Además. señala. que el atestado de la Pollcla Local no
fue ratificado en el juicio por lo que carece de.valor
probatorio. debiendo ser considerado como una Simple
denuncia. . '.

Finalmente el demandante recuerda que en el pro
cedimiento de apelación sólo fueron parte él mi~":I0

-que solicitó la revocación de la rec!-'rrlda- y ~I Mlnls-
, terio Fiscal, que solicitó la declaraCIón de n~lIdad ~e

dicha Sentencia. Por lo tanto. en la segunda instancia
no se mantuvo acusación contra el recurrente vulne
rándose. de este modo. el principio acusatorio.

En virtud de lo expuesto. suplica que se otorgue el
amparo. declarándose la nulidad, del juicio ~e faltas ql!e
se siguió con el núm. 426/90 y de la postenor Sente~?la
recaída en el rollo de apelación 107~F/90. reconoclen
dose el derecho del recurrente a un juicio con todas
las garantías. a la presunción de inocencia yana ser
condenado sin ser previamente acusado.

4. Mediante providencia de 28 de enero de 1991.
la Sección Tercera concedió al recurrente un plazo de
diez días para la presentación de copia. traslado o cer-
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tificación de la Sentencia dictada por el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de La Línea de la Concepción en el
juicio de faltas núm. 426/90, así como del acta de dicho
juicio. 'Mediante escrito presentado el 11 de febrero
de 1991, la representación del recurrente acompaña los
documentos solicitados.

5. Mediante providencia de 30 de abril de 1991,
la Sección acordó admitir a trámite la demanda de ampa
ro y, a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC,
se interesó del Juzgado de Instrucción núm. 1 de los
de La Línea de la Concepción. la remisión de las actua
ciones correspondientes al juicio de faltas tramitado bajo
el núm. 426/90, reiterándose este requerimiento el 10
de junio de 1991. También se interesó de dicho Juzgado
el emplazamiento de quienes hubiesen sido parte en
el referido juicio de faltas haciendo constar la exclusión
de quienes quisieran coadyuvar con el demandante o
formular cualquier impugnación y les hubiere transcurri~

do ya el plazo para recurrir. La Sección acordó, final
mente, interesar de la Audiencia Provincial de Cádiz la
remisión de certificación o fotocopia debidamente adve
rada de las actuaciones correspondientes al rollo de ape
lación formado por el núm. 107/90.

La Secretaría de la Sala Segunda de la Audiencia
Provincial de Cádiz dio cumplimiento al requerimiento
con fecha 23 de mayo de 1991. El el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de La Línea de la Concepción remitió
el 7 de junio de 1991 las actuaciones correspondientes
al juicio de faltas núm. 426/90.

6. La Sección Cuarta por providencia de 4 de julio
de 1991 acordó acusar recibo de las actuaciones remi
tidas por la Audiencia Provincial de Cádiz y por el Juz
gado de Instrucción núm. 1 de La Línea de la Concepción
y devolver a este último Juzgado el escrito presentado
por el Abogado don Juan Pérez Periáñez Carmona en
nombre y representación dlj! don José Turrillo Pérez. su
esposa, doña Francisca Mateas, y de don Antonio Cano
Rico a fin de que dicho escrito fuera devuelto al Abogado
antes citado haciéndole saber que si sus representados
deseaban comparecer y personarse en el proceso de
amparo debían hacerlo en la forma establecida por el
arto 81.1 LOTC, concediéndoles a tal efecto un plazo
de diez días.

El día 17 de septiembre de i 991. el Procurador don
jasé de Murga Rodríguez en nombre y representación
de don José Turrillo Rojas y doña Francisca Mateas Ruiz,
presentó escrito personándose y formulando alegacio
nes en relación con la demanda de amparo.

7. La Sección Cuarta por providencia de 26 de sep
tiembre de 1991, acordó tener por comparecidas a las
personas indicadas anteriormente y a tenor del arto 52.1
LOTC dispuso dar vista de las actuaciones al solicitante
de amparo, a los comparecientes y al Ministerio Fiscal,
por el plazo común de veinte días, para que pudieran
formular dentro de dicho término las alegaciones que
estimasen pertinentes.

8. El Ministerio Fiscal presentó escrito de alegacio
nes el día 23 de octubre de 1991.

Tras recordar brevemente los antecedentes, comien
za el Ministerip Fiscal señalando que no se han producido
las vulneraciones del derecho a la presunción de ino
cencia ni del derecho a la correcta práctica de la prueba
que denuncia el actor quien fue condenado tras prestar
declaración el conductor de la moto implicada en el acci
dente la cual constituye una prueba de cargo suficiente
practicada con todas las garantías y sometida a con
tradicción. Según el Ministerio Público, además, carece
de trascendencia constitucional el hecho de que en el
acto del juicio se encontraran presentes todos aquellos

que habían estado involucrados en el accicíente puesto
que al tratarse de un juicio de faltas basado en los prin
cipios de concentración y publicidad que todos los pre
sentes ostentaban, al inicio del juicio, la doble condición
de acusadores y acusados. La única testigo, ajena al
accidente, la propietaria de la moto, se limito a afirmar
que el conductor de la moto estaba autorizado para con
ducirla. declaración que carece de trascendencia res
pecto a la responsabilidad del recurrente en amparo en
relación con el accidente.

En cuanto a la vulneración del principio acusatorio
alegada por el actor. el Ministerio Público recuerda la
doctrina elaborada por el Tribunal Constitucional en
la materia según la cual el principio acusatorio es apli
cable en los juicios de faltas tanto en primera como
en segunda instancia. no pudiendo ser suplida la falta
de acusación en grado de apelación por la acusación
formulada en primera instancia. La aplicación de esta
doctrina al caso debatido lleva al Fiscal a estimar que
el principio acusatorio ha sido vulnerado, puesto que
la otra parte en el juicio de faltas no compareció ante
el Tribunal de apelación y el Fiscal solicitó la nulidad
de lo actuado por infracción de normas procesales.
Alternativamente. el Ministerio Público sostiene que
podría, tal vez, sobreentenderse que la solicitud de nuli
dad de la Sentencia de instancia formulada por el Fiscal
ante la jurisdicción de apelación no significa la retirada
de la acusación sino la reposición de las actuaciones
al momento procesal en que se cometió el ,quebran
tamiento de forma denunciado. Dado que el actor había
sido objeto de acusación en el juicio de faltas se podría
entender que. y pese a la solicitud de nulidad de la
Sentencia, el Fiscal de la causa mantenía subsidiaria
mente la acusación formulada en la instancia para el
caso de que el juzgador de la apelación desestimara
su pretensión de nulidad.

Concluye el Ministerio Fiscal solicitando que se dicte
Sentencia otorgando el amparo solicitado por haberse
vulnerado el principio acusatorio recogido por el arto 24
C.E. salvo que el Tribunal aprecie la existencia de una
acusación implícita.

9. Mediante escrito presentado el 25 de octubre
de 1991, el Procurador don José de Murga Rodríguez
en nombre y representación de don José Turrillo Rojas
y doña Francisca Mateas Ruiz, presentó escrito de ale
gaciones solicitando la desestimación del recurso de
amparo.

Esta parte compareciente se remite, en este escrito,
a las alegaciones formuladas anteriormente en su escrito
de comparecencia presentado el 17 de septiembre
de 1991 (cf. supra 6). En éstas se sostiene que no se
ha producido vulneración alguna del principio de pre
sunción de inocencia puesto que el Juzgado llegó a la
conclusión de la responsabilidad del recurrente enampa
ro a la vista del atestado de la Policía Local y de las
manifestaciones de los implicados en el accidente. Tam
poco se ha producido la vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva alegada por el actor, puesto que,
si bien en el juicio de faltas estuvieron presentes simul
táneamente todos los declarantes ello es debido a que
todos ellos eran parte sin que se supiera quién era, al
inicio del juicio, el acusado. Indica además, que en el
acto de la vista la representación del actor no formuló
protesta alguna en relación con la presencia simultánea
de los testigos los cuales, se insiste, no eran tales sino
parte en el proceso. En relación con la presunta vul
neración del principio acusatorio entienden los compa
recientes que no se ha producido porque la Audiencia
Provincial no hace sino ratificar un fallo condenatorio
anterior.
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. 10.. Mediante escrito presentado el 22 de octubr~

dé 1991, el recurrente evacua el trámite conferido rei
terando el contenido de la demanda de amparo y soli
citando la estimación del amparo.

11. Una vez admitida a trámite la demanda de
amparo la Sección acordó por providencia de 30 de
abril de 1991 la formación de la correspondiente prueba
separada de suspensión. Tramitada ésta y tras las ale
gaciones del recurrente en amparo y del Ministerio Fiscal.
se dictó el Auto del 3 de junio de 1991 suspendiendo
la ejecución del cumplimiento de la pena privativa de
libertad impuesta y la de la retirada temporal del permiso
de conducir impuestas por las resoluciones judiciales
impugnadas.

12. Por providencia de 23 de septiembre de 1993,
se señaló para deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 27 del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo invoca tres motivos de
queja constitucional. La infracción del derecho a la tutela.
judicial efectiva (art. 24.1 CE), pues, según sostiene
el recurrente, la presencia simultánea de todos los tes
tigos en el acto de la vista del juicio de faltas impidió
una práctica correcta de la testifical y perjudicó la equi
dad del proceso. Se estima también infringido el derecho
a la presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.) al fundarse
la responsabilidad del recurrente exclusivamente en la
declaración del conductor de la moto, parte implicada
en el siniestro, que carecía además de permiso de con
ducir y no portaba el casco reglamentario. Finalmente,
se denuncia la infracción del principio acusatorio al haber
confirmado el Tribunal de apelación la Sentencia con
denatoria sin que ninguna parte sostuviera la acusación
en esa fase procesal. SLbien el último de los tres agravios
suscitados tiene exclusivélmen~epor objeto la Sentencia
dictada por la Audiencia Provincial de Cádiz, los dos
primeros extienden la impugnación a la dictada por el
Juzgado de Instrucción núm. 1 de La Línea de la Con
cepción porque las infracciones constitucionales habrían
afectado primero a esta resolución y sólo posteriormente
a la dictada por la Audiencia Provincial.

2. En cuanto a la primera de la quejas. osea la
relativa a la presencia simultánea de todos los testigos
en el juicio, procede recordar que se trata de un juicio
de faltas derivado de un accidente de circulación. un
proceso en el que. como este Tribunal ya ha tenido oca
sión de eXPQner, «se pasa directamente de su iniciación
al juicio oral donde se formulan las pretensiones y se
practican las pruebas de manera mínimamente forma
lizada» (STC 11/1992). y que además «versa sobre
hech'os que, por su propia naturaleza, presuponen con
fluencia .de distintas posibles responsabilidades para
cualquiera de las personas que aparezcan en ellos y en
el que las responsabilidades posibles de los que han
intervenido enel accidente se entrecruzan de tan íntima
manera que cada uno ostenta la doble condición de
acusador y acusado)) (STC 182/1991). -

El examen de las actuaciones revela que en el acto
del juicio testificaron, además del recurrente. el conduc
tor de la motocicleta, don Antonio Cano Rico y doña
Antonia Rico -madre del anterior y propietaria de dicha
motocicleta-. La declaración de ésta última carece de
valor incriminatorio pues se limitó a manifestar que su
hijo conducía la motocicleta con su autorización y en
consecuencia la presencia simultánea de los otros dos
a lo largo de todo el acto del juicio se debió a su con
dición, no de testigos, sino de partes interesadas con
pretensiones de mutua atribución de la responsabilidad.

Debe, por lo tanto, desestimarse esta primera queja del
actor.

3. El segundo argumento de la demanda de amparo
se apoya en la vulneración del principio de presunción
de inocencia (art. 24.2 C.E.). Este Tribunal ha venido
declarando desde la STC 31/1981. que tal presunción
sólo puede quedar desvirtuada si existe actividad pro
batoria de cargo que permita al juzgador valorarla en
conciencia. de acuerdo con el principio de la libre valo
ración recogido en el arto 741 L.E.Crim.

Por otra parte. dicha presunción no se refiere a la
calificación jurídica de los hechos. sino a su prueba. Pue
de por tanto el Juez calificar si los ya probados son
constitutivos de negligencia o imprudencia. con sus con
secuencias en una infracción culposa como es el caso
de la presente (STC 41/1986). De aquí que no derive
de la presunción constitucional de inocencia el carácter
fortuito, no negligente de los hechos. Por lo tanto, si
han sido probados, la decisión sobre si el comportamien
to fue imprudente o si debe apreciarse concurrencia de
culpas es materia atribuida a la valoración judicial (STC
92/1987).

En este caso, como señala el Ministerio Fiscal. ha
existido prueba suficiente de los hechos en que se funda
la Sentencia condenatoria. La existencia de la colisión
y su resultado lesivo constan no sólo en el atestado
policial sino en los partes de asistencia sanitaria y en
la declaración que en el juicio hizo el conductor de la
motocicleta, parte perjudicada por el accidente. Como
este Tribunal ha manifestado reiteradamente (SSTC
201/1989,211/1991,229/1991, entre otras muchas)
la declaración de la víctima practicada normalmente en
el acto del juicio oral con las necesarias garantías tiene
la consideración de prueba testifical. y como tal puede
constituir válida prueba de cargo para fundar la con
vicción del Juez. El propio recurrente admite de plano
la colisión con don Antonio Cano Rico, de suerte que
su argumentación versa más bien sobre su falta de culpa
o sobre la concurrencia de la del otro conductor, no
sobre la existencia de una prueba suficiente para des
virtuar la presunción de inocencia. La conclusión, así.
ha de ser la de que no se produjo vulneración de este
derecho fundamental.

4. La última queja dei denlandante de amparo es
la de haber sido condenado en un juicio de faltas con
infracción del principio acusatorio. agravio referido exclu
sivamente a la Sentencia dictada en grado de apelación
por la Audiencia Provincial de Cádiz. porque en el Juz
gado tanto el Fiscal como la otra parte formularon acu
sación contra él y s.in embargo. en la vista de la apelación
el allí recurrente solicitó la revocación de la Sentencia
así como el Fiscal. pero éste invocando solamente la
posible nulidad por quebrantamiento de forma, es decir.
que ninguno de los recurrentes formuló entonces acu-
sación. -

Este Tribunal. en aplicación de la doctrina según la
cual la indefensión ha de apreciarse en cada instancia
(STC 28/1981) ha reconocido que el principio acusatorio
es aplicable también en la fase de apelación de la Sen
tencia (así. entre otras. SSTC 168/1990, 11/1992,
83/1992) Y ha negado que la falta de acusación en
la apelación pueda ser suplida por la formulada en la
primera instancia (SSTC 84/1985, 240/1988) sin que
sea posible admitir una acusación implícita (SSTC
163/1986,47/1991. entre otras) a los efectos de cum
plir con la exigencia del principio acusatorio en cada
una de las dos instancias.

5. Sin embargo. como resulta de sus antecedentes
de hecho, 'Ias Sentencias citadas de este Tribunal no
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25889se refierena. supuestos de .simpleconfirmación de la
Sentencia de primera instancia. La doctrina de la plena
aplicación del principio acusatorio en la segunda lo que
impide es que, sin formular en ella acusación, sea con
denado quien no lo fue en la primera, bien porque en
ella no hubiera sido acusado o porque resultase absuelto
(SSTC 163/1986,53/1987,11/1992). así como que
el Tribunal superior agrave la Sentencia sin que alguna
de las partes personadas lo solicite (SSTC 17/.1987.
19/1992); Ytales deben ser los límites para la exigencia
de una reiteración de la acusación en la segunda ins
tancia. porque no es posible olvidar que en la apelación
del juicio de faltas se altera la correlación entre acusación
y fallo cuando en la primera se dictó Sentencia con
denatoria y sólo la parte condenada formuló recurso,
particularidad derivada de la propia naturaleza del recur
so de apelación. En él. efectivamente y pese a su función
revisora de todo el proceso, lo que sustancialmente se
plantea es la revisión del fallo de instancia y en relación
con él se formulan tanto la pretensión revocatoria, del
condenado como en su caso la de la parte acusadora,
bien sea para pedir una condena más grave o la con·
firmación de la impuesta. Mas, cuando sólo el condenado
es recurrente, el Juez, que evidentemente no podrá agra
var la condena por falta de acusación. no puede quedar
privado de la facultad de desestimar el recurso si la Sen
tencia, pesé a lo álegado en segunda instancia, se ajusta
a Derecho, porque evidentemente ello no excede de los
términos del debate ni significa una extensión de los
poderes de actuación de oficio del Juez en favor de
una parte, ni priva al recurrente del conocimiento de
los términos de la acusación (ya inmodificable), porque
cualquier decisión queda delimitada por la corrección
de los pronunciamientos de la Sentencia, cuya Tevisión,
repetimos. constituye el objeto de la única pretensión
de apelación. Una apreciación contraria impondría a la
parte no recurrente la carga de personarse obligatoria
mente en la segunda instancia para evitar que la ,simple

. apelación del condenado implicase automáticamente la
revocación de la Sentencia.\lnterpretación absolutamen
te formalista del principio acusatorio que no puede ser
admitida sin violentar la propia naturaleza de la apelación
en el juicio sobre faltas. A esta conclusión, que debe
determinar .en el caso la desestim~ción del amparo, no
puede oponerse el hecho de que el Fiscal pidiese en
la segunda instancia la nulidad de la Sentencia porque
esa pretensión. poco clara en cuanto a su fundamen
tación y efectos. no significa una implícita retirada de
la acusación pública efectuada en primera instancia. sino,
en sus propios términos, una invalidación (no revocación)
de la Sentencia que no se opone a cuanto antes venimos
argumentando y, en cuanto recurso contra la Sentencia,
quedó desestimado al confirmarla.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

. Denegar el amparo solicitado.

Publíquese -esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Carles Vilver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

Pleno. Sentencia 284/1993, de 30 <lé sep-
tiembre de 1993. Recursos de inconstituCio
nalidad 978/1992 y 981/1992 (acumula
dos). Promovido, el primero, por más de 50
Diputados del Grupo Parlamentario Popular,
en relación' con los arts. 3, 4 Y 5 de 'la Ley
del Parlamento de Cataluña 23/1991, de 29
de noviembre, de Comercio Interior. y el
segundo, por el Gobierno de la Nación, contra
los arts. 4"3, 5, 10 Y 12 e), y, por conexión
con los mismos, el art. 21.1. b), c) y f) de
dicha Ley. Votos particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra, don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Vicente Gimeno Sendra, don José Gabaldón López, don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Pedro Cruz Villalón y don Caries Viver
Pi-Sunyer, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de inconstitucionalidad núms.
978/92 y 981/92. acumulados. el primero interpuesto
por don Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde. en
cuanto Comisionado por más de 50 Diputados del Grupo
Parlamentario Popular, contra los arts. 3, 4 Y 5 de la
Ley del Parlamento de Cataluña 23/1991, de 29 de
noviembre. de Comercio Interior. y el segundo formulado
por el Abogado del Estado. en representación del Pre
sidente del Gobierno de la Nación, contra los arts. 4.3.
5,10 y 12 e), y, por conexión con los mismos, el
arto 21.1 b), c) y f) de dicha Ley. Han sido partes el
Parlamento de Cataluña. representado por sus Letrados
don Francesc PauVall y don Pere Sol Ordís, y el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, representado
por su Abogada doña Eisa Puig Muñoz. Ha sido Ponente
el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil, quien expresa el
parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal
el 13 de abril de 1992. don Federico Trillo.Figueroa Mar
tínez-Conde, actuando como Comisionado de más
de 50 Diputados, interpuso recurso de inconstituciona
lidad contra los arts. 3. 4 y 5 de la Ley del Parlamento
de Cataluña 23/1991. de 29de noviembre. de Comercio
Interior, publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad»
tiúm.l.540,de 13 de enero tle 1992. En el recl,lrso,
tramitado bajo el núm. 978/92, se aducen los motivos
impugnatorios siguientes:

A) Tras afirmar que en el presente recurso se impug-,
nan los arts. 3, 4, 5 y 21 b). c) y d) de la Ley autonómica,
el recurrente efectúa unas amplias consideraciones
generales, en las que argumenta sobre la Ley recurrida
desde la perspectiva del derecho a la libertad de empre
sa, y su conexión con la reserva legal del comercio inte
rior, y del sistema de distribución de competencias entre
el Estado y la Comunidad Autónoma catalana. Hecho
esto, procede a examinar el arto 3 de la referida Ley,
cuyo apartado 1.0 es de este tenor:

«Quienes pretendan ejercer la actividad
comercial definida en la presente Ley deben

. cumplir los siguientes requisitos: a) estar dados


